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DIRECCIÓN PE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col Villa ITSONC.P. 65130
8:00 a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

VI 4228

Fecha del pedido

06/08/18

Fecha de entrega

30/08/18 /

^ — DCLCQ. GUAU I ' HEMOU — -,

Términos de pago

V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ARTA?

Vigencia

)

Descripción

P32 SENSOR DE FLEXIÓN DE

4.5 pulg.

P16 HILO CONDUCTOR

Se cancelo por cambio de proveeidor 06/08/201 8

proveedor cotiza con una razón E.ocial y factura con otro

Nueva OP

Bobina de 30 ft (Stainless Steel)

P48 BOX VR GAFAS DE REALI

realidad virtual con ratón Bluetooth Negro marca VR BOX

P36 SENSOR MUSCULAR MYOWA

Información importante:

PIE2

PIE2

PIEZ

PIE2

Para la recepc ón de los bienes, es estricta mente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas nayan sido enviados al email almacenfe@itson.edu.mx o bien qua se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

i :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO-- . — ̂  ̂ _^^__^— ̂ — _— _____ ^

EL PAGO DE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA aECTRÓNJCA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQIMSITADA(S) OUÉ CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

AS

AS

AS

AS

**»

\

Cantidad

10.00

15.00

7.00

5.00

CORTEZ GAZCON\ttJ$wf\3¿LA7 \§pyX
[Ejecutivo d^AdÉfuisiciohes

^— — *^

Precio unitario

389.2000

103-2000

304.5000

1,105.3000

Sub total 1

IVA

Total 1

Importe

3,892.00

1 ,548 00

2,131,50

5,526.50

3,098.00

2,095.68

5,193.68

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

C NO ANTICIPO \ LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

(1 < )
NACIOWL INTIiHNAClOhiaj

ADJUD1CAQÓN DIRECTA ( X )

AUTORIZACIÓN
DHECTOR DE fiKJtSOS UíTEBIAlfS Y 5ERVICCS GENERALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
*s. >

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
»- J

( «FORIZíCIÓH
1 RepMSEMrAWELÉQAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
v J

! v dáusiilas a nue se suieta el oresente oedido se establecen en el reverso



PCUtUU

• PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconducto detu repretentante legal declara que:
1 1. Molíanle boletín oficial TOMO CXVIII numera 27 da fecha J de Oclubre de 1976, el Gobiorno del Eetada de Sara a. mediarte el Podar Ejecutivo dedaa una Ley Oiganica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentral zado, de carador universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. H repíOEonlanla de 'EL INSTITUTO'. Dr. Javier Ro ando Reyna Granadot acredite su personalidad como Representada Legal, con la Escritura Pública número6, 710 vd. 38 de lecha 09 de Agosto del 2017,

olorgaifa ante la Fe del Notarlo Público número 31 de a Ciudad de Obregdn, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodrigue;.
I.J. Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregón, Señora, mismo qua señala para los fnes y etactoe legales de esla Pedido
14.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repreténtante legal, decían que:
1.5. Su representada, la empresa es una Sociedad legal mente constituida y acredita su legal esslancia con el Acta Constitutiva No Volumen, de fecha, pasada ante la fe del , Notario Público con ejaticio y

residencia en.
1.6. El C- , acredita su personalidad como representante logal para obligarse en nombre y representación de la Empresa con el poder general para actos de administrador y/o aclos de dominio, que consta en

Escritura Publica Volumen: de fecha, pasada ante la fe del, Malario Público, con ejercicio y residencia en .
1.7. Su Registro Federal de Contribuyen les en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es
i.!. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos nue establecen la Ley de Adqu siciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público, su Reglamento, que dieron origen a este pedido y demás

nw malí vi dad aplicable.
1 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los irticuloi 50 y 80 (lela Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secta Publico y articulo t Fracción

XX. de la Ley Federal do Responsabilidades Adminis ralivas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar e! presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y Sin otro vicio de con senil míenlo que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les nan ado revocadas o limitadas en tama alguna, y acoplan expresamente someterse en la fama y términos que se eslablecen en d présenle documento, que se adjudico por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y eite «capta y «e
obliga a proporcionar bajo tu reiponiahllldad, loi bienei
correspondióme» a " Mat.Accei y Sumlnli Lab" conforme a loi
termino* citado i en «le Podido, observando para ello la* lechal
pactada* de entrega de loi bienm , «1 como de acuerdo * tu
propuesta técnica,
Económica y la convocatoria de licitación de referencia, mlsmat
que se tienen por reproducid!» en toda* y cada u na de luí parte i
en el p relente InttrtJ mentó; parí lot efectof légale) y
admlnlitratlvoi correa pondientei; El monto del Pedido aera
invariable, por lo que leí blene! te pactan bajo la condición de
precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travét del peno nal eipecia lijado y con tul el emento i propio t
entregará yío proporcionara oportunamente loi bien e» libre a
bordo (LAB) en el deitino final de loa mlimoi, a entera
satisfacción del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
canlld'd y requerí mi en lo i de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo di«pue»lo
por el articulo 51 de la Ley, Lat partea convienen que loi pago» a
"EL PROVEEDOR" le realicen de la i ¡guíente forma;
El ( Loi) pago ( ij le realliarí (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d» loi 20 dial
naturalet potterioret a la p mentación de li factura respectiva
para tu revlilón, previa aceptación y entrega latiifactorli de loi

requintada» en termino* del Pedido, por lo que terá
reíponiahllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportun amante
las facturai correipondientet en la Coordinación de Activo»
Fijos y Almacén. Unidad Nalnarl, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagoi presentado; Lo» pagoi «a efectuarán
con cheque o con traniferencla hincarla, en el caao de que el
pago de lo i bien e» tu mi mitrad o» te realice a travét del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquliiclonei
y Servíciot Generaleí loi dalo» neceiariot para eie Un; Lof dial
de recepción de facturai para tu re vi t Ion terá de lune* a juaveí
de 0800 a16:00horat y vlernei de 08:00 a U 00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fijoa y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO; Lo. pago* le efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programará >u pago a loa 20 dtai
posteriores a la entrega de loi bienet y factura en el Almacén
General 1 pret enlacien de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " «e obliga
a pretentar debidamente cuantlflcado al valor del monto de loa
blenei/iervicloi para au liquidación, detpuéa de la cual no le aera
admitida reclamación alguna; La liquidación de Ui factura»
presentad ai por "EL PROVEEDOR ", no rep retenta en ningún
cajo la aceptación definitiva de lot tervlciot correipondlentet..;
El pago de loa bien e» quedará condicionado proporcional mente,
en tu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penat convención al et de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqultlclonei, Arrendamlentoa y
Servicio» del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loa bienet relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del

Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai partet eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la preterí te cláusula, lat partet te
tu jetaran a loi procedimiento! y lincamiento! establecidos al
retpecto por la Ley y demáa dltpoilclonei légale) aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; EL PROVEEDOR" ae obliga a luminlttrar
bt blenei objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláutula primera de «te Inilnimento, el plazo de entrega te
e «pee Idea en oí anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A»ume la
reipon labilidad total en cato de que al proporcionar lol blenet
objete del presente Pedido tnfrin a patentes, marca», o viole otro»
reglitrot de derecho i de propiedad Induitríal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" ae obliga a lumlnlitrar lot
bienet de primera calidad, de acuerda a lai condicione! ofertada»
ail como a lat ettablecldaí en eite Pedido, comprometiendo»
a retpondei por la mala calidad, detecten adveraoa de la entrega
da loi bienet que te «u ministren, ail como d* cualquier otra
re t pon labilidad en que hubiere incurrido por vicio i oculto t o
cambio t fiílcot notable» por cauíat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lot defectos o vlclot oculto t en la
calidad de loi bienes, «al como de cuatfluler otra reipon labilidad
en que haya Incurrida, en lot término» ten al id oí en e! preiente
Pedido y lo ettablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttitutr en la forma, términos y pro cedí miento e prevlitot en lot
artículos 48 y 49 de IB Ley de Adqu i ti clone», Arrendamiento! y
Servicio! del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante» ten alado, laa garantía! a que haya
lugar, que en el preiente caso comíate en pólizas de fianiai a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln incluir el Impueato al valor agregado), que
correlponde al cumplimiento de ai obllgaclonei contraldaí con
etta inttltuctón, fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituid" y autorizada conforme a lat leyei
mexlcanai y deberá contener mln mo lat ilgulentei declaracionet
expre«ai;"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar li entrega
deeita fianza a maa tardar dentro de lot 10(dlez)diat naturalea
ilguientet a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE LICITACIÓN) Lat partea convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conitltuir y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mexicana de fianzaa, legamente autorizada, que
garantice la correcta Inven ion y/o devolución de dicho anticipo
que Incluya el Impuetto al Valor Agrega do conUdoi a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización ylo devolución del anticipo otorgado.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 07 2018 NOUBRE DEL REPRESENTAN

DÍA MES AÑO F,RUA ̂  REpRESENTANTE

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partet convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega» de loi faiene» que te le
tollei taran de acuerdo a lai fecha» a condicione! lefl alada» en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y e»te i»
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de loi bienet no entregado-a, por cada día de
atrato, liempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqultlclonet, Arrendamiento! y Servicio» del Sector Público. La
Institución podrá optar por la reacitlón del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y le hará efectiva la garantía del míame-, aln aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de foi bienet objetot del pretente
Pedido, quedará condicionado proporcional mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penat convención alea;
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reicindlr el mltmo por retrato en la techa de entrega
de lot blenet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi artlculoa 54 bll y 55 bit d* la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razonea de Interéf general, o bien, cuando por
cauíal Juitlllcadat ae eitinga la necesidad de requerir lo) bienet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partet convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expret» que "EL INSTITUTO" podrá
retclndfr ad mln ligativamente en cualquier tiempo el pretente Pedido
iln ninguna reiponiabllldad a tu cargo y iln neceildad de declaración
judicial bailando para alio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de que étte
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclonei ettableclda» a tu cargo en
el pro» en te Pedido, adema t li Incurre en alguno de loi tlgulentet
tupuelto»; A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
conre'pond lente, en lot término» que ae eitablecen en la Cláutula
Séptima de ette Pedido, S) SI por cautat Imputable! a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona k>i bien e» objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada en el pretente Pedido o por tutpentlón
Injuttlflcada en la entrega de iot bien e» contratado! que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipata a tubcontrata,
total o parcialmente lot derecho! derivado! de eate Pedido, taJvo
autorización previa y por etcríto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte d» "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del pretente Pedido,
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; L«t partet ettan de
acuerdo en qua por necetldadet de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prettaclón del tervlcio objeto del pretente Pedido, tiempre y cuando el
monto de lat modificación e» no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
cíenlo) de lot concepto» y volúmenet establecido» originalmente y el
precio de lot bienal lea Igual al pactado origin límente, de
conformidad con el articulo 5! da la Ley de Adqulilcionei,
Arrendamiento! y Servlclot del Sector Público y Bldeiu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loa término» y
condlcionet previ »tot en ett» Pedido larán regido» por U Ley da
Adqultlclonei, Arrendamiento» y Servicio! del Sector Público y tu
Reglamento y tupíelo llamen te lerán aplicable! en lo conducente, lal
dlapolldonet del Código Civil Federal y laa del Código Federal de
P roced ImlentotCIvllet. ^
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preientt Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón da lu domicilio pretente
0 futuro pudiera correiponderie y te tómete Incondicional mente a la
Juriidlcdón de lot tribu nalet competente» de Ciudad Obregón, Sonora.
Máxlco o al que ellla "EL INSTITUTO".

FE LEGAL

LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


